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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
¡tfJefe políticorespectivo, por cuyo ooiiducto se pasa-
?in a los editores de losmencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto ios domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilia al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y nn año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y nn año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

PBSKSM
Anuncios procedentes de laExcelentísima

Diputación Provinoial: linea o fracción.
ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción..........
ídem particulares: linea o fracción.

0,58
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

ISBAS: Be nueve jmedía 1oía jmedia j de tres jmedia a líele ) media

Se admiten suscripciones en1
calle Mayor, número 4, prim<
directamente por medio de cari
clusión delimporte del tiempo 1

1Administraron delBoletín,
¡ro A..Fuera de esta Capital,
;a a la Administración, con in-
ie abono en letrade fácil cobro

SS§3-

Número suelto: SO céntimos tss8S3&
\u2666«•S********\u2666»»' s A particulares: ©O cérnireoe

GOBIERNO CIVIL Anastasio Aguado Infantes, Vigi-
lante de arbitrios^

de la \u25a0
guante de arbitrios!

trayéndose dicha cantidad del rema-
nente o exceso resultante y sin apli-
cación de los ingresos sobre los pa-
gos en la liquidación del presupuesto
ordinario de dicha zona, correspon-
diente al ejercicio de 1935.

Providencias judiciales
uente Carrizo, Vi-

ORDEN
AUDIENCIA TERRITORIAL

De acuerdo con el informe emiti-
do por ese Ayuntamiento, en virtud
de la prevenido en el Decreto de la
Presidencia del Consejo de Minis-
tros del día 2 de agosto último, y en
uso de las facultades que me conce-
de su artículo i.°, he resuelto que
queden cesantes los funcionarios de
esa Corporación municipal que a
continuación se expresan :

Todos ios expresados funcionarios
causarán baja definitiva en sus res-
pectivos Cuerpos y escalafones.

DE MADRID

Madrid, 9 de diciembre de 1936.
—

El Secretario, M. Berdejo (rubri-
cado).

Lo que comunico a usted para su
conocimiento, el de' esa Corporación,
el cíe los interesados y demás
efectos.

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Saia de la Audiencia Territorial
de Madrid,
Certifico : Que ante la Sala Espe-

cial se siguen autos promovidos por
doña Isabel Jiménez Velayos contra

don José Iglesias Salinas, sobre di-
vorcio, en tos cuales se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como sigue :

Madrid, 5 de diciembre de 1936.
—

El Gobernador, Carlos Rubiera.
Señor Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de Aranjuez.
(Núm. 3.191) (vG.

—
1.817)

AYUNTAMIENTOS

EL MOLAR
Román de la Vega López, Auxi-

liar de Oficinas. En cumplimiento de lo precptuado
en el vigente Reglamento de Ha-
cienda municpal, queda expuesto al
público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, para oír reclamaciones,

el expediente de suplemento de cré-
dito número 4, aprobado por esta

Comisión Gestora en sesión del día
de ayer, reforzando varias consigna-
ciones del presupuesto ordinario en
curso, con cargo al remanente y sin
aplicación de la liquidación del ejer-
ció anterior de 1935.

Juan Manuel García Piorno, Conr- Sentencia número i
serje.

Antonio Pérez
nanza.

\yuntamieiito de Madrid
Fernández, Orde- En la Villa de Madrid, a 13 de

noviembre de 1936. Vistos ante la
Seción cuarta de la Audiencia Pro-
vincial, de esta capital, los autos de
divorcio que procedentes del Juzgan
do de primera instancia número 17
sigue doña Isabel Jiménez Velayos,
representada por el Procurador don
Manuel Muniesa y defendida de ofi-
cio por él Letrado don Leandro Gon-
zález Reviriego yen. el acto de la vis-
ta por su compañero don José María
Rodríguez de Rivera, con don José
Iglesias Salinas, en situación de re-

beldía, en cuyos autos es parte el Mi-
nisterio Fiscal,

En el ¡(Boletín Municipal» del día
9 de diciembre de 1936 se publica
un Decreto del señor Alcalde Presi-
dente, dictado a propuesta de la Co-
misión Depuradora de las plantillas
del personal, en el que se dispone que
todos los empleados y obreros mu-
nicipales que se hallen en situación
de excedencia deberán solicitar el
reingreso en el plazo de quince días,

entendiéndose que aquellos que no lo

soliciten renuncian a continuar en el
escalafón o lista como excedentes,

con pérdida, por tanto, de todos los
derechos que como dependientes mu-
nicipales pudieran corresponderles.

(O.—1.072)

Pablo Pérez Ruiz, Encargado del
parque.

Tomás Juvera Cezón, Guarda del
matadero.

.Cristóbal Romero Camacbo, Au-
xiliar mecánico.

León Romero Camacbo, Auxiliar
de barrendero.

Julián Ruiz Ubeda, Guardia de
Policía urbana.

Antonio Ramos Arce, Guardia de
Policía urbana.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

El Molar, a 4 de diciembre de
Tg36_El Presidente, Pedro Felipe.

Juan López Alcántara, Guardia de
Policía urbana.

Leandro García Piorno, Guardia
de Policía urbana.

(Núm. 3.194) (O—i.07 1)
Fallamos

Que declarando haber lugar a la

demanda, con fundamento de la cau-

sa cuarta del artículo tercero de la
Ley, formulada por doña Isabel Ji-
ménez Velayos, debemos declarar y

declaramos el divorcio de ella y su
marido, don José Iglesias Salinas, y
disuelto el matrimonio por ambos ce-

lebrado el 20 de marzo de 1932, de-
clarando cónyuge culpable al señor
Iglesias, al que imponemos las cos-
tas. Quede la hija del matrimonio en
poder de la madre. Cúmplase lo pre-
venido por el artículo 69 de la Ley.
Y mediante la rebeldía del demanda-
de, notifíquesele esta sentencia por
Iedictos, que se publicarán en los pe-
riódicos oficiales. Así por esta nues-
tra sentencia, lo pronunciamos, man-

damos y firmamos.— Lisardo Fuen-
tes; por el Magistrado señor Arias
Vila, que votó en, Sala y no pudo fir-
mar, Lisardo Fuentes, Manuel Alva-
rez Forés (rubricados).

Francisco Esteban CezónH^Hdia de Policía urbana.
Antonio Vega García, Cabo i

renos.

Guar*
NAVARREDONDA

SECRETARIA El día 25 del corriente tendrán lu-

gar en estas Casas Consitoriales, ba-
jo mi presidencia o la del Concejal
en quien delegue, las subastas si-
guientes^B

Blas Ferrer Arget, Sereno.
Tomás García Martín, Sereno.
José Martínez Urbano, Aforadór

de arbitrios.

Sección 3.a (Ensanche)

En cumplimiento de lo que precep-

túa el artículo 12 del Reglamento de

Hacienda municipal de 23 de agosto

de 1924, queda expuesto al público

en la Sección de Ensanche de esta
Secretaría, instalada provisionalmen-
te en el edificio señalado con el nú-
mero 79 de la calle de Velázquez,
con, vuelta a la de Juan Bravo, du-

rante el plazo de quince días hábiles,

contados desde el siguiente a la pu-

blicación de dicho anuncio en el Bo-

letín Oficial de la provincia, el ex-

pediente en el que ha recaído un

acuerdo de este excelentísimo Ayun-

tamiento, fecha 4 del actual, a virtud

del cual se suplemento en la cantidad

de l5.ooo pesetas el concepto 93 de

vigente presupuesto ordinario del
Ensanche, destinado al abano de jor-

nales al personal obrero eventual, do

Pedro Jurado Ruiz, Cabo de arbi-
trios.

WA las on<
Umbría o Nueva, para 300 reses la-
nares, 30 vacuno y 10 mayor, bajo

el tipo de tasación de 1.150 pesetas.

A las once y media, la de leñas del
expresado monte, bajo el tipo de ta-

sación de 5-250 pesetas.

Jorge Sanz Lara, Cabo de arbT-
'.'S JBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBSl

Poernto^RanToAÍarrinéz^Tómañé-
o de arbitrios.

Doroteo Calvo Pascual, Vigilante
de arbitrios. En caso de quedar desierta alguna

de estas subastas se celebrará la se-
gunda a 'los ocho días de la primera.

Los pliegos de condiciones están
de manifiesto en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento.

Juan Navarro Navarro, Vigilante
de arbitrios.

Francisco Hernansáinz Jaravo, Vi-
gilante de arbitrios.

Juan Madamé Madarro, Vigilante
de arbitrios.

Navarredonda, a 4 de diciembre
de I936—El Alcalde, Baldomero
Municio.Ramón Márquez Brúñete, Vigi-

lante de arbitrios.
Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
'Román Tejada Calvo, Vigilante

de arbitrios.
Núm. 3-189) (O.-1.070)



% JÜEVES io DÉ DÍCIÉMBRÉ DÉ 1936

anterior por el Magistrado Ponente
don Lisardo Fuentes García, hallán-
dose celebrando audiencia pública la
Sección cuarta de esta Audiencia
Provincial, acto seguido de su pro-
nunciamiento ;certifico.

—
Ante mí,

P. H., Licenciado Juan P. Bermu-
do (rubricados).

les y dos llavecitas pequeñas y un
llave grande.

Un hombre, de cuarenta años, co-
lor negro de pelo y cejas, moreno,
pantalón negro, jersey jaspeado, ca-
miseta blanca, calzoncillos blancos,
calcetines negros y bufanda de co-

JUZGADO NUMERO a.Rodríguez Fernández (Teresio hmicihada últimamente en la C' ,
de Mujeres, comparecerá, en térmbode cinco días, ante el Juzgado de in

<°
trucción número 4, Secretaría de d™Ricardo Gómez García, para
declaración en causa por lesionesinstruida por dicho Juzgado bajo eínúmero 429 de 1936.

Otro hombre, a quien se ocupó
cédula personal a nombre de Emilio
Montes García.

Otro hombre, de veintiséis años,
complexión regular, rubio, america-
na y pantalón marrón, jersey marrón
y blanco, camisa a rayas azules, ca-
miseta blanca, calzoncillo corto mar-
ca G. O., calcetines negros, zapatos
negros, gabán gris jaspeado, muelas
de oro en la arcada superior de-
recha.

lores
Otro, de cincuenta y cinco años,

calvo, rubio de pelo y cejas, al pare-
cer, traje de Guardia Nacional y ga-
lones de Sargento, «mono» azul con
brazallete tricolor, jersey varios colo-
res, camiseta blanca a rayas, marca
A. L., calzoncillos blancos a rayas
con igual marca, tirantes grises, cal-
cetines negros y botas negras de una
pieza.

Y para que conste e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia,
pongo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 4 de diciembre de 193o.

—El
Oficial de Sala, P. H., Arturo Ruiz.

(Núm. 3.190) (C—502)

(B.—1.887)
JUZGADO NUMERO 4

Otro hombre, de veintiocho años,
complexión regular, pelo negro, tra-
je azul marino, camisa verde a cua-
dros, marca A. V., camiseta blan-
ca, calzoncillo corto con igual mar-
ca, calcetines y zapatos marrón, un
par de gemelos niquelados con di-
bujos en azul y blanco.

Cotiello Díaz (Antonio), domici-liado últimamente en la avenida de
García Hernández» jo (Puente deVallecas), comparecerá, en términode cinco días, ante el Juzgado de
instrucción número 4, Secretaría dedon Ricardo Gómez García, para
prestar declaración en causa por ho-
micdio por imprudencia, instruida
por dicho Juzgado bajo el número
374 de 1936.

JUZGADOS DE PRIMERA Otro, de treinta y cinco años, color
negro de pelo y cejas, pantalón de
Guardia Nacional, jersey a varios co-
lores, «mono» negro, con brazalete
tricolor, camiseta barquillo, calzonci-
llos marca V. G., tirantes azules y
blancos y calcetines marrón.

INSTANCIA

CITACIONES
Otro hombre llamado Enrique

Díaz Bahamóndez.Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Otro hombre, de veintiocho años,
complexión regular, pelo negro ri-
zado, americana y pantalón azul ma-
rino, jersey marrón, camisa y cami-
seta blanca, calzoncillo corto, calce-
tines morados, zapatos marrón y un
pañuelo blanco a cuadros marrón,
marca E. C.

Otro, de cuarenta y cinco años, ru-
bio, al parecer, de pelo y cejas, traje
azul oscuro, chaleco gris, camisa
blanca a rayas, camiseta gris, calce-
tines grises, alpargatas blancas, faja
blanca y una mano vendada.

(B.—1.888)

JUZGADO NUMERO 4

Antón (Justo), cuyo domicilio se
ignora, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del número 4, Secretaría de
don Ricardo Gómez García, para
prestar declaración en causa por ho-
micidio por imprudencia instruida
por dicho Juzgado bajo el número
374 de 1936.

Hombre, de cuarenta y cinco años,
canoso, al paroer, de pelo y cejas,
traje marrón, camisa azul a rayas,
camiseta blanca, jersey de color, cal-
zoncillos blancos, calcetines barqui-
llo, botas de una pieza con suela de
goma, pañuelo marca C. M. B.

Otro hombre, de treinta y cuatro
años, complexión regular, rubio,
americana azul marino, pantalón
gris a rayas, jersey gris con franjas
encarnadas, camisa a rayas azules,
camiseta blanca, calzoncillo corto
marca J. M., calcetines grises y ne-
gros y zapatos negros, la arcada in-
ferior de oro, un pañuelo blanco con
rayas marrón y azules, pañuelo de
seda crema, inicial h, una sortija de
sello con iniciales M.V.

ALCALÁ DE HENARES

(Contínuación de la citación del
Juzgado de Alcalá de Henares inser-
tada en el número de ayer, número
295 de este Boletín Oficial) :

Hombre, de treinta y cinco años,
castaño de pelo y cejas, con algo de
bigote, traje gris de Guardia Nacio-
nal, con galones de Sargento, «mo-
no» azul, jersey de color, camisa
a rayas, camiseta blanca, callzoncillos
blancos y calcetines marrón.

(B.—-1.889)

JUZGADO NUMERO 12

Alvarez Espinosa (José), de dieci-
séis años de edad, natural de Grana-
da, sin domicilio conocido, compare-
cerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
número 12, de esta capital, Secreta-
ría de don Simón Marín García, con
el fin de ser reconocido por los Mé-
dicos forenses y prestar declaración
en el sumario que se instruye con el
número 390 de 1936, por lesiones del

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrución de Alcalá de He-
nares, Otro hombre de cincuenta años,

complexión regular, pelo negro,
mono azul, guerrera y pantalón de
uniforme caqui, chaleco gris a rayas,
camiseta de felpa gris, calzoncillo
corto, calcetines blancos, alpargatas
blancas y una bufanda de lana gris
al cuello.

Otro, de cuarenta y seis años, co-
lor negro de pelo y cejas, con algo
de bigote, «mono» azul, pantalón de
Guardia Nacional, un jersey gris, otro
azul, camisa blanca, camiseta gris,
marca T., faja blanca, calzoncillos
blancos, calcetines negros y otros
marón, tabardo y bufanda blanca y
negra ;se le encontró un sobre diri-
gido a Teodoro Hernández Iglesias,
con una carta, firmada por Adol-
fo; y.

Hago saber : Que en este Juzgado
y con el número 512 del año actual,
se sigue sumario por muerte de va-
rias personas, en término de Valle-
cas, por disparos de arma de fuego,
o sean :

Otro hombre, de cuarenta y dos
años, complexión regular, rubio,
americana y pantalón negro, chale-
co jaspeado, camisa ycamiseta blan-
ca, calzoncillos blancos, calcetines
grises, zapatos negros, abrigo gris,
y llevando un rosario y un par de
gemelos con dibujos en azul marino
y celeste.

Otro hombre, de veintisiete años,
complexión regular, pelo negro, jer-
sey gris, pantalón gris y jaspeado,
camiseta blanca, calzoncillo corto,
marca E. F., calcetines grises, zapa-
tos marrón y un pañuelo con las
mismas iniciales.

mismo.
(B—1.886)

JUZGADO NUMERO 19

Otro, de cuarenta y cinco años,
castaño de pelo y cejas, pantalón de
Guardia Nacional, americana azul
marino, jersey azul, calzoncillos
blancos, calcetines grises,botas ne-
gras de una pieza; se le encontró
una libreta a nombre del Guardia
Miguel Gómez Santamaría, una tar-
jeta rota al mismo nombre y un lla-
vero con seis llaves diferentes.

Y se hace saber a los más próximos
parientes de los finados el derecho
del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, el que pueden
ejercitar hasta el período de califica-
ción del delito.

En virtud de providencia del se-
ñor Jfuez de primera instancia e ins-
trucción número 19, de esta capital,
dictada en el día de hoy en el suma-
rio que se instruye por tenencia ilí-
cita de armas, número 454 de 1936,
ante la Secretaría de don Ramiro Ló-
pez Rodríguez, se cita a doña Se-
gunda Cid Bravo, para que compa-
rezca en su Sala audiencia, lita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto dé ser oída.

Una mujer, de treinta y seis años,
pelo negro, delgada, jersey gris,
bata de franela con dibujos figuran-
do hojas en azul y negro, viso rosa,
braga amarilla, camisa blanca, me-
dias «beige», zapatillas azules, fal-
tándola la dentadura de la parte su-
perior.

Otro hombre, de cuarenta afíos,
complexión regular, pelo negro,
americana y chaleco gris, pantalón
negro, jersey gris, camisa, camiseta
y calzoncillos blancos, calcetines
verdes y abrigo negro, ocupándole
unos pasadores de camisa.

Otro hombre, de treinta años,
complexión regular, pelo negro,
traje azul a ra.yas marrón, camiseta
color caña, calzoncillo corto, calce-
tines verdes, zapatos marrón, pa-
ñuelo azul con rayas negras marca
P. U., un par de gemelos niquelados
con dibujos en azul y encarnado.

Otro hombre, de veinticinco años,
complexión regular, pelo negro,
americana marrón jaspeado, panta-
lón gris, camisa a rayas azules y ma-
rrón, marca H.P., camiseta de in-
vierno, calzoncillo corto, calcetines
negros, zapatos negros, pañuelo
blanco, marca M.

Un hombre, de cuarenta y cincoaños, complexión regular, canoso,
con bigote, pantalón azul marino,
chaquetilla de dril azul, camisa a
rayas rosas, camiseta de punto in-glés, calcetines grises y jersey ma-
rrón y un pañuelo blanco a rayas
moradas. (B.—1.885)(Núm. 3.193) (B.—1.890)

Y se hace saber a los más próxi-
mos parientes de los finados el de-
recho del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, que pue-
den ejercitar hasta el período de ca-
liíicación del delitoB

3.1S4M

ALCALADE HENARES
JUZGADO NUMERO 18

Por providencia dictada en el día
de hoy en el sumario que se instruye
en el Juzgado de instrucción núme-
ro 18, Secretaría de don Francisco
.Castro Artime, con el número 288
de orden dej año 1936, por secuestro
de Alfonso Valero Barragán, se ha
acordado instruir del contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal al hermano del
mismo Luis Valero Barragán, vecino
de Granada.

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juezde instrucción de Alcalá de He-nares,

(B.-1.883) Hago saber ¡Que en este Juzgado
se sigue sumario con el número 517del año actual, por muerte de Ruper-
to Serrano Rodríguez, cuyas demás
circunstancias constan, ocurrida enel Puente de Vallecas, a consecuen-
cia de fractura del muslo izquierdo,
y se instruye, por virtud del presen-
te, a los parientes más próximos del
finado del artículo 109 de la ley deEnjuiciamiento Criminal, cuyo dere-cho pueden ejercitar hasta el perío-
do de calificación del delito.

(Núm. 3.192) (B.—1.891)

Otro hombre, de treinta y siete
años, complexión regular, pelo ne-
gro, americana marrón, pantalón de
igual color, camisa azul marca M.I.,
camiseta color caña, corbata marca-
da con pintas negras, calzoncillo
corto, calcetines azules, zapatos ne-
gros, un pañuelo blanco, un par de
gemelos niquelados con dibujos ne-
gros; un llavero con quince llaves
pequeñas, otro con ocho llaves igua-

ALCALADE HENARES
Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez

de instrucción de Alcalá de He-
nares,
Hago saber : Que en este Juzgado

y con el número ... del mes actual,
se sigue sumario por muerte de va-
rias personas desconocidas, en térmi-
no de Vicálvaro, por disparos de ar-
ma de fuego, o sean :

(B.—1.884)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, auto, p

teléfono 5320a


